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Perito 
• Título de contador 

 

• Quién lo exige? CPCM 

 

• Cuándo no es necesario? Art. 350 inc III y 
art. 354 2do párrafo CPCM 

 

• Quién lo propone? Herederos: Unanimidad – 
Sorteo (Art.331) 

 

• Quién lo designa? Juez en la Sentencia de 
Declaratoria de Herederos. 
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Perito 
• Una vez designado qué debe hacer el 

perito? (Art 19) 

oAceptar el cargo (5 días) 

o Si no acepta: Sanciones 

oDomicilio procesal electrónico 

o Incumplimiento de tarea encomendada: 

Sanciones 
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Disposiciones 
 

 

• CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 

 

 
o ARTICULO 2373.- Partidor. La partición judicial se hace por 

un partidor o por varios que actúan conjuntamente. A falta 

de acuerdo unánime de los copartícipes para su 

designación, el nombramiento debe ser hecho por el juez. 
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Disposiciones 
 

 

• CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE MENDOZA 

 

o ART. 331 - DESIGNACION DE PERITO Cuando 
correspondiere, conforme a los artículos precedentes, se 
procederá a la designación de administrador y de perito, 
en la siguiente forma: 

• Perito avaluador, doctor en ciencias económicas o 
contador publico nacional (…) 

• Podrá también designarse un perito partidor en la 
forma señalada en el inciso precedente (…) 

o Necesidad de mayoría de herederos. 
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Disposiciones 
 

 

• Ley Nacional N° 20.488 : Normas referentes al 

ejercicio de las profesiones relacionadas a las 

Ciencias Económicas 

 

o Art. 13: Se requerirá título de Contador Público o 

equivalente: 

 inc 6.-En los juicios sucesorios para realizar y suscribir las 
cuentas particionarias conjuntamente con el letrado que 

intervenga 
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Disposiciones 
• Ley Provincial N° 5.051: Ejercicio profesional de Ciencias 

Económicas. 

 
o Art. 3: Se entiende por ejercicio profesional, a los efectos de esta ley, 

todo acto que suponga, requiera o comprometa la aplicación de 
conocimientos propios de los graduados en Ciencias Económicas, 
ya sea: 

• Inc d) En cumplimiento de funciones derivadas de 
nombramientos judiciales, de oficio o a propuesta de parte. 

 

o Art. 13:  Se requerirá títulos de Doctor en Ciencias Económicas, 
Licenciado en  Ciencias Económicas, Licenciado en Economía, 
Contador Público y Actuario o sus equivalentes, para el desempeño 
de funciones que impliquen ejercicio de las profesiones indicadas, 
conforme la Ley N° 20.488 o las normas que se dicten en su 
reemplazo. 
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Disposiciones 
 

 

• Resolución General N° 36/2005 emitida por la 
Dirección General de Rentas. 

 
o Artículo 3°: A los fines de la determinación de las Tasas 

Retributivas por Actuaciones Judiciales en los casos de 
transmisiones de bienes en procesos sucesorios, de 
ausencia con presunción de fallecimiento, disolución de 
sociedad conyugal y casos similares, a que se refiere el 
art. 298, inc. c) del Código Fiscal (t.o. 1.993), las 
operaciones periciales correspondientes deberán ser 
suscritas por Contador Público Nacional. 
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PERITO CONTADOR 
• Mandatario? 

• Árbitro? 

• Delegado del Juez? 

• Auxiliar de Justicia 
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Operaciones que realiza 
 

• Inventario y Avalúo (art. 350 CPCM y 2341 
Y2343 CCYCN) 

 
o Recuento, descripción y valoración de los distintos 

bienes que conforman el acervo hereditario. 

• Cuenta Particionaria (art. 354 CPCM Y 2371 
CCYCN) 

 

 
o Procedimiento por el cual se asignan los distintos 

bienes a cada uno de los herederos. 
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Operaciones que realiza 
• Estas operaciones las puede realizar en 

forma conjunta o separada: 

 

o A) Conjunta: Acuerdo entre los herederos; inexistencia 

de observaciones a la distribución de bienes 

 

 

o  B) Separada: Seguridad; aprobación de tareas de 

inventario y avalúo 
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Operaciones que realiza 
• Cuándo no se requieren? Art. 5 RG 36 DGR 

1-Dinero en efectivo, depósitos en instituciones financieras, créditos 
y mobiliarios del hogar cuyo monto en conjunto sea inferior o igual 
al 5% del valor máximo establecido para la constitución del 
denominado bien de familia. 

2-Un único rodado cuyo año de fabricación o modelo tenga a la 
fecha del fallecimiento del causante una antigüedad superior a 3 
años. 

3-Un único inmueble cuyo avalúo fiscal para el pago del impuesto 
inmobiliario sea inferior o igual al 20% del valor máximo establecido 
para la constitución del denominado bien de familia. 

 

Cuando no hay necesidad de presentar el inventario y avalúo, el 
denuncio de bienes hace de inventario. El administrador  y 
herederos no van a hacer la valuación. 
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Honorarios Profesionales 
• Ley Provincial N° 3.522 para profesionales en Ciencias Económicas. 

o En función de una escala a aplicar sobre el monto del peritaje con un mínimo 
del 4% y un máximo del 10 %, que queda a criterio del juez.  

o En la práctica, el juez asigna la alícuota menor, del 4%, si intervienen distintos 
contadores y se aplica sobre las siguientes bases: 

• Para las operaciones de Inventario y Avalúo sobre el total del activo más 
valores colacionados (sin deducir deudas). 

• Para los casos en que realice operaciones de partición, adjudicación y 
liquidación se realiza sobre el cuerpo general de bienes más colaciones. 

o En caso de que intervenga un solo profesional el porcentaje de los honorarios 
será el 50% de la alícuota aplicada para las operaciones de inventario y 
avalúo, es decir se le asigna el 4% sobre el total del activo para operaciones 
de Inventario y Avalúo y un 2% adicional para las operaciones de Cuenta 
Particionaria. Como consecuencia de ello los honorarios del perito por las dos 
operaciones serán del 6%. 

 
Cuando el perito, a su juicio, por la importancia de la tarea, la dificultad y 
complejidad debidamente fundamentada, puede pedirle al juez un % mayor al 
fijado por el juez. (Generalmente no pasa del 5%) 

 
 

• Ley Provincial N° 3.641 para abogados y procuradores. 
o Al abogado se le regula el 8,4%, si interviniera procurador, se le regula el 4,2% 
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Inventario y Avalúo 
• Ordenamiento de los rubros 

oDe mayor a menor liquidez (art 351 CPCM 

y RG 35 DGR) 
 

• Valuación 
oCriterio Técnico: Valores homogéneos 

oCriterio Fiscal: Valores mínimos - 

heterogéneos 
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Operaciones por separado 
presentación inventario y 

avalúo 

Presentación 
I y A 

Notificación 
a los 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

ATM 

5 Días 5 Días 

Si no hay 
observaciones 
el juez dicta el 

auto de 
aprobación 
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Operaciones por separado 
presentación inventario y 

avalúo 
5 Días 5 Días 15 Días 

Presentación 
I y A 

Notificación 
a los 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

ATM 

Si hay 
observaciones 

Audiencia 

Juez resuelve 
Retasa o 

Adjudicación 

Auto 
Aprobatorio 

de la 
operación 
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Operaciones por separado 
presentación cuenta 

particionaria una vez 
aprobado I y A 

Presentación 
Cuenta 

Particionaria 

Notificación 
a los 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

herederos 

5 Días 

Si no hay 
observaciones 
el juez dicta el 

auto de 
aprobación 

Si hay 
observaciones 

Audiencia 
Juez dicta 
auto de 
aprobación 

15 Días 
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Operaciones en conjunto 
presentación inventario y 

avalúo y cuenta 
particionaria 

Presentación 
de las 

operaciones 

Notificación 
a los 

herederos 

Fin plazo 
observaciones 

herederos 

6 Días 

Si no hay 
observaciones 
el juez dicta el 

auto de 
aprobación 

Si hay 
observaciones 

Audiencia 
Juez dicta 
auto de 
aprobación 

15 Días 

Juez decide 
retasa o 

adjudicación 
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Venta de Bienes 
• Requerimientos Art 347 CPCM 

o Dictada y firme la declaratoria de herederos 

o Unanimidad de herederos 

o Autorización del juez 

• Si los bienes fueron enajenados con anterioridad a la 

presentación de las operaciones, los tributos deberán 

determinarse y cancelarse proporcionalmente. El 

cálculo se efectuara sobre el precio de venta o avalúo 

fiscal, el que fuere mayor a lo que deberá adicionarse 

un 2% en carácter de muebles de familia. ATM 

autorizará el pago parcial por única vez, debiendo 

exigir las operaciones de inventario y avalúo para 

cualquier operación futura. 
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Preguntas? 
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Actividades 
1.  Mencionar las normas que respaldan la actuación del 

Contador en los procesos sucesorios, indicando si las mismas 
son nacionales o provinciales. 

2. ¿Cuál es el tipo de función que cumple el contador en el 
proceso sucesorio? 

3. ¿Quién propone y quién designa al perito contador en el 
proceso sucesorio? ¿Cómo se designa? 

4. ¿Qué actividades o tareas realiza el contador en el proceso 
sucesorio? 

5. ¿Cómo se calculan los honorarios del contador? 

6. Con los siguientes datos determine los honorarios para el 
contador en caso de que realice sólo las operaciones de 
inventario y avalúo y en el caso de que el mismo contador 
también realice la partición. 
a) Activo: $100.000 
b) Valores colacionados $10.000 
c) Cuerpo General de Bienes $120.000 
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